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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Ingeniero
Rolando Guzmán Figueroa
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa
Departamento de Escuintla
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Ingeniero
Rolando Guzmán Figueroa
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa
Departamento de Escuintla
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0314-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Santa Lucia Cotzumalguapa, del Departamento de   Escuintla, con el objetivo de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, del Departamento de Escuintla,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de firmas en documentos de soporte
Falta de manual de funciones y procedimientos



1.  

2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Saldos de la cuenta 1234 "Construcciones en Proceso" que corresponden a
años anteriores
La Municipalidad no cuenta con Programación de Pagos
Contratos elaborados con deficiencias

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Milton
Hugo  Echeverria  Davila  (Coordinador)  y  Lic.  Israel  Erasmo  Muñoz  Morales
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MILTON HUGO ECHEVERRIA DAVILA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0314-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Propiedad Planta
y Equipo, Gastos del Personal a Pagar y Documentos a Pagar a Largo Plazo
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Indirectos, Tasas, venta de servicios, y en el área de egresos
las siguientes cuentas: Remuneraciones y Bienes y Servicios
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público y Transferencias de Capital del Sector Público de la Administración
Central
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
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Servicios Públicos Municipales y 12 Infraestructura Vial, considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 000 Servicios Personales, 100 Servicios No Personales y 300
Propiedad Planta y Equipo
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q1,349,113.78 integrada por una cuenta bancaria como se indica a
continuación: Cuenta Única del Tesoro del Banco de Desarrollo Rural.
 
El Saldo de la cuenta bancaria según registros contables de la Municipalidad, fue
conciliado con los estados de cuenta emitidos por el Banco al 31 de diciembre de
2014.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta Anticipos, presenta en el Balance General
un saldo de Q 157,501.63, correspondiente a anticipos a contratistas para la
ejecución de obras, los cuales no se amortizaron al cierre del ejercicio fiscal,
siendo estos los siguientes: Constructora De Leon Malouf y
Moratalla S.A., proyectos "Ampliación de Calle 2da. Avenida y 2da. Calle Colonia
Linda Vista, Santa Lucia Cotzumalguapa, Escuintla", valor del anticipo Q
24,736.88 Contrato Administrativo No. 20-2014 y Proyecto "Ampliación calle de
acceso principal Aldea Miraim II, Santa Lucia Cotzumalguapa, anticipo por valor de
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Q 107,511.25 Contrato Administrativo No. 27-2014; Diseño y Construcción
Ramírez, proyecto "Mejoramiento de calle 1ra y 3ra Calle entre 1ra y 2da Avenida
Colonia Sultanita II y Paraíso II, Santa Lucia Cotzumalguapa, según contrato No.
22-2014 por un valor de anticipo de Q 25,253.50
 
Propiedad Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 presenta un saldo de
Q127,808,947.34 , integrado por cuentas siguientes: 1231 Propiedad Planta en
Operación  Q14,833,950.58, 1232 Maquinaria y Equipo Q 2,773,708.91, 1233
Tierras y Terrenos Q 1,074,441.75, 1234 Construcciones en Proceso
Q49,473,166.12, 1235 Equipo Militar y de Seguridad Q 35,315.00, 1237 Otros
Activos Fijos Q 919,400.70 y 1238 Bienes de Uso Común Q 58,698,964.28; los
saldos de las cuentas según el Balance General concilian con los registros del
inventario general de la Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q 36,081.75 en
concepto de: Timbre y Papel Sellado Q 17,541.75 y Retenciones Judiciales Q
18,540.00
 
Documentos a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2221 Documentos a Pagar a Largo Plazo,
presenta un saldo de Q 253,543.62, el cual corresponde a un convenio suscrito
con el Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, el cual concluye en enero de
2016.
 
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q 188,291,816.31
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Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de diciembre
de 2014, un saldo negativo de Q 49,639,188.25
 
 
Resultado del Ejercicio
 
El resultado del Ejercicio 2014 ascendió a la cantidad negativa de Q 9,626,690.68
 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Impuestos Indirectos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la recaudación por Impuestos Indirectos durante el
ejercicio fiscal 2014 ascendió a la cantidad de Q 4,218,493.64
 
Tasas
 
Al 31 de diciembre de 2014, lo percibido por concepto de Tasas fue de
 Q14,894,474.04

Venta de Servicios
 
Los ingresos percibidos por concepto de Venta de Servicios, al 31 de diciembre de
2014, fue de Q 3,705,950.52

Egresos
 
Remuneraciones
 
Los gastos por concepto de remuneraciones al personal de la Municipalidad, al 31
de diciembre de 2014, fue de Q 25,457,338.50
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Bienes y Servicios
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta de Bienes y Servicios muestra un saldos de
Q 15,249,902.21
 
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2014, Fue aprobado
mediante Acuerdo de Concejo Municipal No. 93-2013 de fecha 10 de diciembre de
2013.

Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a  la
cantidad  de Q65,703,470.00 el cual tuvo una ampliación de Q15,629,815.41 para
un presupuesto vigente de Q81,333,285.41, ejecutándose la cantidad de
Q71,663,534.62 (88% en relación al presupuesto vigente) en las diferentes clases
de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q7,660,162.75; 11
Ingresos No Tributarios la cantidad de Q16,430,335.44; 13 Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q643,718.22; 14 Ingresos
de Operación, la cantidad de Q3,064,427.30, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q1,014,773.28; 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q5,222,476.34 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q37,627,641.30
siendo esta última clase la más significativa, en virtud de que representa el 53%
del total de ingresos percibidos en el periodo fiscal.
 

Egresos
 
El presupuesto de egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q65,703,470.00 el cual tuvo una ampliación de Q15,629,815.41 para
un presupuesto vigente de Q81,333,285.41 ejecutándose la cantidad de
Q70,431,591.19 (87% en relación al presupuesto vigente), a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, con la cantidad de
Q12,700,107.21; 11 Servicios Públicos Municipales con la cantidad de
Q29,470,221.97; 12 Infraestructura Vial con la cantidad de Q22,840,841.83; 13
Educación con la cantidad de Q3,569,993.97; 14 Salud y Asistencia Social con la
cantidad de Q1,616,386.25 y 99 Partidas No Asignables a Programas con la
cantidad de Q234,039.96; de los cuales el programa 11 Servicios Públicos
Municipales es el más importantes con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 42% del mismo,
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La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo Municipal No. 08-2015 de fecha 29 de enero de 2015.
 
Modificaciones Presupuestarias 
 
El Periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias
mediante ampliaciones y/o disminuciones por un valor de Q15,629,815.41 y
transferencias por un valor de Q 2,247,379.00 verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo, se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoria Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladada a la Contraloria General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, reportó que al 31 de diciembre
de 2014, existe un convenio suscrito con el Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal, No. 06-2012 de fecha 14 de marzo de 2012 y el cual vence el 14 de
enero de 2016, por un total de Q 253,543.62, contablemente se encuentra
registrado en la cuenta 2221 Documentos a Pagar a Largo Plazo en el Balance
General.
 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, reportó que durante el ejercicio
2014, no recibió ninguna donación monetaria o en especie por parte de laguna
institución benéfica nacional o internacional.
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5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, al 31 de diciembre de 2014, no
reporta saldo por pagar por concepto de préstamos bancarios en algún banco de
Sistema Bancario Nacional.
 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a entidades u
organismos, durante el ejercicio fiscal 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL  .
 
 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS ,
adjudicó 46, finalizados anulados 0, y finalizados desiertos 1, según reporte de 
Guatecompras  generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
pública (SNIP ), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 11 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, Departamento de Escuintla 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de firmas en documentos de soporte
 
Condición
En revisión de los ingresos municipales, observamos que las liquidaciones de
recepción de caja, emitidas por las cajas receptoras de la Municipalidad, no
cuentan con la firma de los empleados responsables en los reportes de caja
diarios, generados en sistema, tanto de operación como de supervisión, por lo que
no permite tener una certeza sobre la responsabilidad de la persona que realizó
los registros de los ingresos.
 
Criterio
El acuerdo No. A-09-03, de fecha 08 de julio de 2003, el Jefe de la Contraloria
General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, 1
Normas de Aplicación General, numeral 1.2  Estructura de Control Interno,
establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad, diseñar e implementar una
estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de
trabajo para alcanzar los objetivos institucionales." 2. Normas Aplicables a los
Sistemas de Administración General, numeral 2.4 Autorización y Registro de
Operaciones, establece: "Cada entidad pública debe establecer por escrito, los
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las
operaciones. Los procedimientos de registro, autorización y custodia son
aplicables a todos los niveles de organización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada
supervisor público cuente con la definición de su campo de competencia y el
soporte necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su
cargo." numeral 2.6 Documentos de Respaldo, establece: "Toda operación que
realicen las entidades públicas, cualquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis."
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Causa
El Director de  Administración Financiera Integrada Municipal, no ha girado sus
instrucciones para dar cumplimiento al proceso de registro de los ingresos
municipales, como lo es anotar la firma de los empleados responsables en los
reportes diarios de las cajas receptoras, por los cobros municipales.
 
Efecto
Riesgo de que no se puedan deducir responsabilidades por no contar con
las firmas correspondientes de los responsables en los reportes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se cumpla adecuadamente con
el procedimiento de la recepción, registro y control de los ingresos municipales.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 125-2015, de fecha 14 de abril de 2015, de discusión de hallazgos, el
Director de AFIM presentó un oficio sin número, de fecha 14 de abril de 2015, en
el cual indica lo siguiente: "En cuanto a este hallazgo, no es generalizado que
todas las liquidaciones de recepción de caja, emitidas por las cajas receptoras de
la Municipalidad, carezcan de firma de los responsables, debido a que los reportes
de los ingresos son generados por el sistema, a través de un documento que
imprime los nombres de los responsables en cada caso por receptor, este reporte
diariamente lo cuadra la cajera general y efectúa los depósitos, pero en virtud de
lo determinado, se tendrá el sumo cuidado de que no exista, alguna falla del
control interno."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que el manejo de valores monetarios implica
en todo momento un riesgo, derivado de la naturaleza del recurso que representa,
por lo que es importante realizar el cumplimiento de los procedimientos de control
interno, para salvaguardar de una mejor manera los ingresos percibidos por la
Municipalidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM JORGE (S.O.N.) CASTRO ALAY 2,875.00
Total Q. 2,875.00
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Hallazgo No. 2
 
Falta de manual de funciones y procedimientos
 
Condición
En evaluación del control interno, se estableció que en la Municipalidad no
cuentan con un manual de funciones y procedimientos, por lo que dicha
administración carece de lineamientos escritos sobre las funciones y procesos
administrativos de cada empleado, que permita conocer cuales son las
responsabilidades inherentes al cargo que desempeña.
 
Criterio
El acuerdo No. 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, el Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, 1.10 Manuales de
Funciones y Procedimientos, establece: “La máxima autoridad de cada ente
público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y
procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades
de la entidad.”
“Los Jefes, Directores y demás Ejecutivos de cada entidad son responsables de
que existan manuales, su divulgación y capacitación a los personales, para su
adecuada implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a
cada puesto de trabajo.”
 
Causa
El Alcalde Municipal no ha implementado un manual de funciones y
procedimientos de acuerdo a las  necesidades administrativas y operativas de la
municipalidad.
 
Efecto
Riesgo que los empleados realicen actividades y funciones que no les
corresponde, propiciando con ello la duplicidad de funciones y esfuerzos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
diligencie la elaboración e implementación del Manual de Funciones y
Procedimientos respectivo.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 125-2015 de fecha 14 de abril de 2015, de discusión de hallazgos, el
Alcalde Municipal, presentó un oficio sin número, de fecha 14 de abril de 2015, en
el cual indica lo siguiente: "Actualmente se están haciendo las gestiones
necesarias ante instituciones que brindan apoyo en esta materia, a efecto, que nos
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apoyen en el proceso de la implementación de los diferentes manuales que
vengan a facilitar las labores de las distintas oficinas municipales; y someterlos a
discusión y aprobación ante el Concejo Municipal, a modo de cumplir con las
especificaciones de las leyes, en virtud de que los manuales que encontramos no
estaban actualizados. No obstante las funciones y atribuciones de cada puesto
municipal, se han apegado de acuerdo al contenido del Código Municipal y al
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal; sin embargo las
atribuciones son dadas al firmar los contratos, en forma verbal o al tomar
posesión del puesto asignado a cada empleado municipal." 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que no fue presentada la documentación que
demuestren las gestiones realizadas por parte de la Municipalidad ante las
instituciones indicadas en el oficio para la implementación del manual de funciones
y procedimientos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ROLANDO (S.O.N.) GUZMAN FIGUEROA 5,637.50
Total Q. 5,637.50

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Saldos de la cuenta 1234 "Construcciones en Proceso" que corresponden a
años anteriores
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada se determinó que en el Balance General, al
31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, refleja que
existen obras no concluidas (de arrastre) las cuales corresponden a los períodos
2010 y 2011, por la cantidad de Q37,812,080.29, sin que tuvieran ninguna gestión
por parte de la administración para ser regularizadas.
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Criterio
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Controlaría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 5 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental. Norma 5.5 Registro de las Operaciones Contables, establece:
"Registro de las Operaciones Contables establece que: “La máxima autoridad del
Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y
oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del
Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque el
proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus
respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa
verificación de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas
las condiciones y cuenta con la documentación de soporte para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables”. Norma 5.7 Conciliación de Saldos,
establece: "La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de
la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas
y procedimientos para la adecuada y oportuna conciliación de saldos. Las
entidades especializadas deber realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo
ala normativa emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se
apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica,
adecuada y oportuna."  Norma 5.9 Elaboración y Presentación de Estados
Financieros. Indica: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar los procedimientos
para la elaboración y presentación de Estados Financieros. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad en su
respectivo ámbito, deben velar porque los estados financieros se elaboren y
presenten en la forma y fechas establecidas, de acuerdo con las normas y
procedimientos emitidos por el ente rector."
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal y la Directora Municipal de
Planificación, al no gestionar la reclasificación de la cuenta No. 1234
Construcciones en Proceso, del Balance General.
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Efecto
Los Estados Financieros no revelan información confiable, incidiendo con ello en
la toma de decisiones por parte de la Corporación Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y a la Directora Municipal de Planificación, para
realizar el procedimiento de depuración y reclasificación de la cuenta de
Construcciones en Proceso, con el objetivo de reflejar únicamente el valor de los
proyectos que en realidad están en proceso.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 125-2015, de fecha 14 de abril de 2015, la Dirección Municipal de
Planificación, presentó un oficio sin número, de fecha 14 de abril de 2015, el cual
índica lo siguiente: "La cuenta 1234 fue trasladada de la Administración anterior,
sin la documentación de soporte necesaria para poder ser reclasificada a la cuenta
específica. Y de acuerdo a la supervisión efectuada por la Dirección de
Planificación Municipal que labora en esta Municipalidad a partir del año 2012, se
determinó que las obras que forman parte de la construcciones en proceso de
corporaciones anteriores, algunas se encuentran pendientes de finalizar
físicamente y financieramente, motivo por el cual no puede emitirse un dictamen
favorable por parte de la DMP, para ser regularizadas las obras que integran la
cuenta "Construcciones en Proceso", si no se tiene la documentación técnica
adecuada y apropiada para poder realizar el ajuste pertinente."; De igual forma, el
Director de AFIM, presentó un oficio sin número, de fecha 14 de abril en el cual
indica lo siguiente: "Dentro de la contabilidad de la herramienta informática
SICOIN GL se clasifica en la cuenta 1234, construcciones en proceso, y para su
reclasificación se debe utilizar un ajuste contable, siempre y cuando se cumpla
con los siguientes requisitos: 1. Se tenga la documentación completa de los
proyectos. 2. Se tenga las actas de finalización de las obras. 3. Que los proyectos
estén recepcionados con las actas respectivas. 4. Que estén liquidados con las
actas respectivas. La administración municipal actual no cuenta al dia de hoy, con
la documentación de los proyectos de las administraciones anteriores, por lo tanto
no es viable que se ajusten las obras que no se integran físicamente ni
financieramente y que corresponden a años anteriores, s no llevan la
documentación completa."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que la documentación de soporte de todos
los proyectos en proceso registrados en la contabilidad de la Municipalidiad,
debieron ser solicitados y puestos a la vista como parte del proceso de entrega y
recepción del puesto de trabajo, levantar las actas correspondientes y realizar las
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diligencias legales pertinentes para denunciar alguna situación anómala de la cual
no se tenga certeza. Es importante indicar, que la información contable general es
propiedad de la Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa y por consecuencia
de los puestos, no importando la persona que actualmente lo esté ocupando.  
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM JORGE (S.O.N.) CASTRO ALAY 5,750.00
DIRECTORA DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE
PLANIFICACION

KAREN SOFIA AGUILAR FRANCO DE
GONZALEZ

5,250.00

Total Q. 11,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
La Municipalidad no cuenta con Programación de Pagos
 
Condición
En la evaluación del control interno de la Municipalidad, se determinó que la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, no cuenta con una
programación de pagos a proveedores, ya que dichos pagos suelen realizarse en
cualquier día hábil de la semana.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- II Modulo de
Tesorería, Versión II, 1 Principios Generales, 1.7 Programación de pagos,
establece: “Fijar calendario de pagos estableciendo un día a la semana para
pagos a proveedores  y servicios, que conforme los criterios legales hayan sido
devengados.”
 
Causa
Inobservancia de la normativa legal vigente por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, relacionado con la programación
de pagos.
 
Efecto
Carencia de Control Interno en el proceso de pago a los proveedores,lo que
provoca cambios repentinos no programados de la disponibilidad financiera de la
Municipalidad.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que atienda lo establecido en el Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal, y programe un día hábil de la
semana para realizar los pagos a los proveedores y servicios.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 125-2015 de fecha 14 de abril de 2015, de discusión de hallazgos, el
Director de AFIM, presentó un oficio sin número, de fecha 14 de abril de 2015, el
cual indica lo siguiente: "La Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, posee
ingresos por debajo de las necesidades inmediatas de la población, en ese sentido
lo pagos obedecen a una secuencia específica, sino a acuerdos verbales con los
contratistas o proveedores y se programan en días aproximadas, a las fechas, en
que el Gobierno Central hace entrega a las Municipalidades del Aporte
Constitucional, y es cuando la municipalidad cuenta con los recursos necesarios
para cumplir con las obligaciones contraídas, cabe mencionar que se hacen otros
pagos en fechas distintas a la mencionados; pero solamente cuando la necesidad
lo amerita por situaciones puramente de carácter urgente. Es por ello que en la
Dirección Financiera, se realizan los pagos conforme directrices dadas por cada
departamento, dependiendo de la necesidad del bien o servicio."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que la falta de manuales de funciones y
procedimientos, incurre en incumplimientos de control interno, la administración
financiera requiere que exista un ordenamiento adecuado para el manejo de los
fondos, sin importar el volumen de transacciones que se tengan que hacer o sobre
la disponibilidad o capacidad de pago que se tenga, siempre es recomendable que
los pagos se realicen en una fecha específica en la semana o calendario
programado.  
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM JORGE (S.O.N.) CASTRO ALAY 2,875.00
Total Q. 2,875.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 3
 
Contratos elaborados con deficiencias
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada se estableció que en los contratos
suscritos del renglón 022 Personal por contrato, no se incluyó el número de
cuentadancia de la Municipalidad, describiendo  dicha información en forma
manual, entre líneas del documento y testados en forma incorrecta.
 
Criterio
El Decreto No. 314 del Congreso de República de Guatemala, Código
Notariado, Artículo 13, párrafo primero, establece: “Los instrumentos públicos se
redactarán en español y se escribirán a máquina o a mano, de manera legible y
sin abreviaturas.” Artículo 14, establece: “Serán nulas las adiciones,
entrerrenglonaduras y testados, si no se salva al final del documento y antes de
las firmas. Las enmendaduras de palabras son prohibidas."
 
Causa
Inobservancia de lo establecido en la ley, para la corrección de documentos
legales públicos, por parte del Secretario Municipal y  el Gerente de Recursos
Humanos. 
 
Efecto
Riesgo de que los contratos puedan perder su legalidad al incurrir en
procedimientos incorrectos en su elaboración.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal y al Gerente
de Recursos Humanos para iniciar un proceso de corrección de los contratos
emitidos al personal contratado bajo el renglón 022 “Personal por contrato”, y
que los testados se realicen de acuerdo al Código Notariado ya mencionado.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 125-2015, de fecha 14 de abril de 2015, de discusión de hallazgos, el
Secretario Municipal, presentó un oficio sin número, con fecha 09 de abril de 2015,
en el cual indica lo siguiente: "Con relación a los contratos suscritos del renglón
022 correspondiente al año 2014, personal por contrato, los mismos fueron
elaborados en la Gerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad, sin
embargo se giraron instrucciones correspondientes a efecto de que los contratos
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que se elaboran se cumplan con incluir el número de cuentadancia de la
Municipalidad del Municipio de Santa Lucia Cotzumalguapa."
El Gerente de Recursos Humanos, presentó un oficio sin número, de fecha 13 de
abril de 2015, en el cual indica lo siguiente: "Que se tomará en cuenta dicha
recomendación en la elaboración de los contratos de los renglones
presupuestarios 022 y 029 y de hecho ya se tomo en cuenta al incluir el número
de cuentadancia de esta Municipalidad en los contratos de los renglones
presupuestarios 022 y 029 para el año 2015, incluso en los contratos del renglón
presupuestario 022 del año 2014, se incluyo el número de cuentadancia al
momento de su elaboración"
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que los hechos sancionados ya fueron
consumados, por lo que es importante considerar que el hecho no puede quedar
sin sanción. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL GARY NOE JACINTO CASTRO 1,625.00
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS RUDI ECRISELDO OCHOA (S.O.A) 2,500.00
Total Q. 4,125.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objetivo de verificar su
cumplimiento e implementación por parte de las personas responsables,
estableciéndose que se le dio  cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ROLANDO GUZMAN FIGUEROA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 RAFAEL ALFREDO ESPADEROS GAITAN SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 ANGEL FRANCISCO GONZALEZ VELASQUEZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 JUAN MANUEL PORTILLO BATRES CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 NERY AMILCAR DUARTE SOTO CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 JUAN GUTIERREZ GODINEZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
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7 LESLIE SUSAN GUISELA MALDONADO
SANCHEZ

CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014

8 JUAN EMILIO POSADAS GONZALEZ CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 CELVIN ANDRES MORAN ARANA CONCEJAL SEXTO 01/01/2014 - 31/12/2014
10 JULIO RUFINO CASTELLANOS FIGUEROA CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2014 - 31/12/2014
11 GARY NOE JACINTO CASTRO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
12 JORGE CASTRO ALAY DIRECTOR AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
13 KAREN SOFIA AGUILAR FRANCO DE

GONZALEZ
DIRECTORA DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE
PLANIFICACION

01/01/2014 - 31/12/2014

14 EVELYN ANA CECILIA QUIÑONEZ LOPEZ AUDITORA INTERNA 01/01/2014 - 31/12/2014
15 RUDI ECRISELDO OCHOA GERENTE DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MILTON HUGO ECHEVERRIA DAVILA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una Municipalidad confiable en la gestión del desarrollo y eficiente en la
prestación de servicios municipales para satisfacer las necesidades y aspiraciones
de la sociedad luciana. 
 
Misión (Anexo 2)
Brindar los servicios públicos municipales de forma eficiente y eficaz, logrando en
desarrollo y bienestar de la sociedad Luciana del modo participativo a través del
trabajo en equipo y bajo los principios de unidad, amistad, confianza y
transferencia.



Contraloría General de Cuentas 31 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Santa Lucia Cotzumalguapa, Departamento de Escuintla 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


